¥ /840 [Rev, 1

NACIONES UNIDAS

CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL

ACTAS OFICIALES

TERCER ANO — SEPTIMO PERIODO DE SESIONES
SUPLEMENTO No. 13

COMISION ECONOMICA PARA AMERICA LATINA




494

XIII. INFORMES

Articulo 54

La Comisi6n presentard anualmente al Consejo
Econdmico y Social un informe completo sobre
sus actividades y proyectos, con inclusién de los
de sus oOrganos auxiliares, y presentard ademas
informes provisionales, en cada perfodo ordinario
de sesiones del Consejo.

XIV. MODIFICACIONES Y SUSPENSION

Articulo 55

La Comision podra modificar cualquier articulo
del presente reglamento, o suspender su vigencia,
siempre que con tal modificacién o suspensién no
se trate de eludir las atribuciones establecidas
por el Consejo Econdmico y Social.

HI. RESOLUCIONES APROBADAS EN EL PRIMER
PERfODO DE SESIONES

Coordinacién
23 de junio de 1948

La Comisién Econdmica para América Latina,
Considerando:

1. Que los representantes del Consejo Inter-
americano Econémico y Social, designados para
coordinar la labor de este organismo con las de
la Comisién Econémica para América Latina, en
conformidad con la resolucién 10 de la Novena
Conferencia Internacional de Estados Americanos,
se han reunido con el Comité de Coordinacién
nombrado de conformidad con el parrafo 9 de
las atribuciones de esta Comisién, a que se refiere
la resolucién 106 (VI) del Consejo Econdmico y
Social de las Naciones Unidas; y que ambos,
después de efectuar un completo intercambio de
opiniones y de puntos de vista, han coincidido en
unas y otros,

2. Que si bien las atribuciones de la Comisién
disponen en su parrafo 1 que puede tener iniciativa
y participacion en medidas encaminadas a elevar
el nivel de la actividad econémica en la América
Latina' y mantener y reforzar las relaciones eco-
némicas de los paises latinoamericanos, tanto

-entre si como con los demas paises del mundo;
por otra parte las atribuciones en su parrafo 2
orientan especialmente la actividad de la Comi-

.~ sion al estudio de los problemas econdémicos
- suscitados por el desajuste econdémico mundial

en la América Latina, a fin de obtener la coopera-
cién de los paises latinoamericanos en el esfuerzo

- comun para lograr la recuperacién y la estabilidad
econdémica en todo el mundo,

3. Que algunas de las funciones mencionadas
pueden considerarse andlogas a las que la Carta de

la Organizacién de los Estados Americanos yla
Novena Conferencia Internacional de Estados
Americanos han otorgado al Consejo Interame-
ricano Econdmico y Social,

4. Que es esencial que la Comisién Econémica
para América Latina organice su labor de modo
que se elimine toda duplicacién perjudicial y se
lleve al méaximo su colaboracién con el Consejo
Interamericano Econdmico y Social, tal como
estd previsto en el parrafo 9 de las atribuciones
de la Comisién Econémica para Ameérica Latina,
asi como en la resolucién 10 de la Novena Confe-
rencia Internacional de Estados Americanos,

Resuelve

a) Dedicar especialmente sus actividades, en
el interés de dicha coordinacién, a las materias
referidas en el parrafo 2 de las atribuciones de la
Comision;

b) Prestar al Consejo Interamericano Econé-
mico y Social todas las facilidades para que par-
ticipe en sus reuniones y reciba todos los informes
y materiales econdmicos, técnicos y estadisticos,
sobre bases de reciprocidad, asi como también
para mantener continuo enlace;

¢) Que el Secretario Ejecutivo de la Comisién
Econdémica para América Latina tome todas las
medidas conducentes a la ejecucidn de 1o acordado
en el inciso b), incluso aquellas que tiendan al
intercambio de funcionarios, sobre la base de reci-
procidad y a fin de establecer los procedimientos
necesarios para efectuar y mantener enlace, en
la forma que estime conveniente;

d) Que en cumplimiento del inciso a) prece-
dente, su programa de trabajo sea el establecido
en el siguiente cuadro, y que ese programa sea
revisado y, si fuere necesario, complementado o
modificado en su segundo periodo de sesiones,
a fin de asegurarse de que no ha de ocurrir ninguna
duplicacién de trabajo, a cuyo efecto se entrara
en contacto con los representantes que el Consejo
Interamericano Econdmico y Social tenga a bien.
designar;

e) Que al llevar a cabo el programa de trabajo
que se le asigne, el Secretario Ejecutivo coordine
su labor con el Consejo Interamericano Econé-
mico y Social, manteniendo el debido enlace con
las autoridades respectivas de esta organizacion,
sin perjuicio de las medidas que independiente-
mente pueda tomar si la adecuada ejecucién del
programa de trabajo lo hace necesario;

Solicita la plena colaboracién del Consejo
Interamericano Econdmico y Social en la reali-
zacién de estos propdsitos, con el fin de que
ambos organismos puedan rendir mayores servi-
cios a los pueblos y gobiernos de la América
Latina.

CuADRO

Tttulo de la resolucién

Estudio econémico de América Latina

Solicitud general sobre la preparacién de un Estudio Eco-

Asunto No. del documento

E/CN.12/59

ndémico, en completa colaboracién con los organismos

especializados

Establecimiento de un Grupo Mixto de
Trabajo con la Organizacién para la
Agricultura y la Alimentacién

Cumplimiento de la resolucién 103 (VD) del Consejo Econd-
mico y Social, sobre la crisis mundial de alimentos, me-
diante la creacién de un Grupo Mixto de Trabajo de la

E/CN.12/60

FAO y la CEPAL

Estadistica

Mejoramiento y uniformidad de las operaciones estadisticas,

E/CN.12/61

y coordinacién con el Consejo Interarpericgno Econdmico
¥ Social sobre la redaccién del cuestionario estadistico



Titulo de la resolucidn

Préstamos del Banco Internacional de
Reconstruccién y Fomento

Solicitud al Banco para que considere el trabajo de la Comi-
sién en conexién con la

Asunto No. del documento

i rab E/CN.12/62
politica crediticia para el desa-

rrollo econémico de América Latina

Cotizaciones de emisiones de capital
sionistas

Convenios intergubernamentales sobre
productos bi4sicos

Rehabilitacién econémica mundial

Inmigracién Recomendacién

Solicitud a los Gobiernos
de las emisiones de capital, a fin de estimular a los inver-

Utilidad y valor de los convenios sobre productos bdsicos

Estudio analitico de los efectos sobre América Latina del
restablecimiento econémico de Europa

para que garanticen la cotizacidn E/CN.12/63

E/CN.12/64
E/CN.12/65

para que en el Estudio Econémico se preste E/CN.12/66

atencién a los problemas de inmigracién

Unién Aduanera Latinoamericana

Puertos francos y zonas Solicitud para

datos relativo

Precio de productos agricolas y seguro
de cosechas
de precios

Inflacién

Debate aplazado hasta el préximo periodo de sesiones

que se incluya, en el Estudio. Econémico
s a las zonas francas en América Latina

El.Secretarﬁo Ejecutivo incluird en el Estudio Econdmico
informacién sobre

Expresa la esperanza de que el Secretario Ejecutivo, en rela-

E/CN.12/67
E/CN.12/68

E/CN.12/69
seguro de cosechas y mantenimiento

E/CN.12/70

cion con el Estudio Economico, realice una investigacién

de las causas

Precios de importacion y exportacion

Solicita el estudio del movimiento de los precios de importa-

de inflacion y medidas correctivas

E/CN.12/71

cién y exportacion, en colaboracién con el Fondo Mone-

tario Internacional y en relacién con el Estudio Econé-

mico

Compensacién multilateral de pagos

Solicitud al Fondo Monetario Internacional para que estu-

E/CN.12/72

die ql establecimiento.de un sistema de compensacién
multilateral de pagos internacionales

Materias primas bésicas
mentales

Facilidades de crédito

Asistencia técnica

El Secretario Ejecutivo incluird en el Estudio Econodmico,
un informe sobre mercados de

Solicitud a _diversas organizaciones para que ayuden en el
restablecimiento de las facilidades

El Secretario Ejecutivo llevara un registro de los organismos

E/CN.12/73
materias primas funda-

E/CN.12/74
normales de crédito

E/CN.12/75

capaces de prestar asistencia técnica a los Gobiernos
miembros y emprenderd un estudio de las necesidades en
materia de formacién técnica

Relaciones entre los problemas econé-
micos y los de higiene publica

Transportes y comunicaciones

Cooperacién con la Organizacién Mundial de la Salud y su
organo regional

Pide al Consejo Economico y Social que solicite de la Comi-

E/CN.12/76

E/CN.12/77

sién de Transporte y Comunicaciones que emprenda un
estudio ulterior de estos problemas

Estudio Econdmico de América Latina
23 de junio de 1948

La Comisién Econdmica para América Latina,

Considerando que el Consejo Econdmico y
Social de las Naciones Unidas autorizé a la Comi-
sién Econdmica para América Latina a realizar
investigaciones acerca de los problemas econé-
micos de América Latina y, a la vez, compilar
y evaluar Ias informaciones relacionadas con los
recursos disponibles en cada pais latinoamericano,
de modo que pueda lograrse un mejor y mas
completo desenvolvimiento econémico y tecno-
légico, contrarrestando, en lo que fuera posible,
al propio tiempo, los efectos de la ultima guerra
en la economia y en las relaciones comerciales
entre los paises de América Latina y entre éstos
y los demas paises del mundo,

1. Encarga al Secretario Ejecutivo que prepare,
con el fin de presentarlo al préximo periodo de
sesiones de la Comisién Econémica para América
Latina, un Estudi¢ Econémico de América Latina,
dentro del limite de sus posibilidades y de los
elementos a su alcance, en colaboracién con los
organismos especializados, que habrin de contri-

buir al maximo en las investigaciones, estudios
¢ informes emprendidos en conformidad con los
convenios firmados con las Naciones Unidas, y
utilizando, cuando fueren pertinentes, las Investi-.
gaciones de aquellas organizaciones no guberna-. -
mentales americanas que gozan de capacidad
consultiva ante el Consejo Econémico y Social.
Este estudio que tenderd a dar satisfaccidén a las
necesidades de América Latina, su mayor desen-
volvimiento y su coordinacién con los demis
paises, adoptard la forma empleada para el
Estudio de la Situacidn y Perspectivas Econdmicas
de Europa, preparado por la respectiva Comisién
Econdmica y seguira, en la medida en que fueren
aplicables, los métodos y sistemas empleados en
trabajos analogos por las comisiones econdmicas
regionales del Consejo Econémico y Social para
Europa, Asia y el Lejano Oriente. Con ese fin, el
Secretario Ejecutivo debera:

@) Realizar un estudio de la situacién econd-
mica actual de América Latina, especialmente en
lo” que concierne a la produccién agricola con
inclusién de la ganaderfa y la pesca (alimentos
y materias primas), la produccién forestal, indus-
trial y minera, las fuentes de energia, el equipo
mecanico, los sistemas en uso para la distribucién
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